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Chone, 13 de marzo del 2020 

 
 
Señores 
ACCIONISTAS DE LA  
COMPAÑÍA “PASTEMASA S.A.” 
Presente. - 
 
 
INFORME QUE PRESENTA EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
“PAUSTERIZADORA MANABÍ S.A. PASTEMASA” A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AÑO 2019 
 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley de 
Compañías, debo informar lo siguiente: 
 
En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de esta 
compañía y dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, 
presento a ustedes el informe de las labores desempeñadas durante el 
ejercicio del año 2019. 
 
 
La compañía “PASTEMASA S. A.” se constituyó el 17 de diciembre de 
2003 mediante Resolución No. 7235. A la presente fecha realiza 
actividades conexas al objeto social de la compañía, que es la de 
embotellamiento de aguas minerales o de manantial, purificadas o 
artificiales y su comercio al por menor y mayor. 
 
Por la colaboración que han brindado a mi gestión, reciban mis 
sentimientos de consideración y estima. 
 
 
 

De los Accionistas, muy atentamente, 
 

 
______________________ 

Vera Cedeño Federico Amador 
REPRESENTANTE LEGAL 
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